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“EL DESEMPLEO RURAL TIENE ROSTRO DE MUJER” 
DICE EL MINISTRO DE AGRICULTURA 

 
 “La naturaleza pasa las cuentas de cobro cuando se le trata mal ”, afirma el titular 

de la cartera agropecuaria Juan Camilo Restrepo Salazar al referirse a la 

emergencia que enfrenta el país por el invierno 
   

 A pesar de los estragos que están produciendo las lluvias y las inundaciones, el 

ministro de Agricultura dice que Colombia superará la emergencia  

 
 

CHAPARRAL, TOLIMA.- El ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan 

Camilo Restrepo Salazar, ratificó la decisión de darle prioridad en los programas 
de su cartera a la mujer campesina incluyendo  en los procesos de  asignación de 

subsidios y restitución de predios. 

 

En una nueva fase de titulación de predios dentro del marco del Plan de Choque 
realizado en la zona de consolidación en Chaparral, Tolima, el jefe de la cartera 

agropecuaria manifestó su  preocupación por la situación laboral de la mujer rural 

colombiana y las nuevas políticas en su favor que proyecta impulsar desde el 

Ministerio. 

 
“El desempleo rural tiene rostro de mujer”, afirmó el titular de la cartera 

agropecuaria citando un estudio sobre la “Inversión Pública en Agricultura” de 

Cecilia López Montaño, Juan Ricardo Garnica  y Fabiola Campillo. 

 
El ministro dijo que las condiciones de la mujer rural tanto en el empleo  

remunerado  como en el trabajo no remunerado son muy precarias “que  deben 

ser objeto de la atención especial de este ministerio, si se  quieren  cumplir las 

metas del desarrollo  sostenible rural  y del mejoramiento de la  calidad de vida 
de  este  sufrido sector de  población colombiana”. 

 

En ese sentido informó que a partir del 2011, ordenó inyectar  recursos iniciales 

al Fondo de Fomento para las  Mujeres Rurales, FOMMUR, por  valor de $1.500 

millones, para construir una propuesta que convoque la voluntad económica e 
institucional de diferentes agencias del Estado, del sector privado y gremial, de la 

cooperación internacional. 
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“Se trata entonces de  que la promoción de la capacidad empresarial de la mujer 

rural colombiana, así como su protección social se vean evidente, pública y 

estratégicamente fortalecidas y que su acceso a los diferentes instrumentos de 

fomento con que cuenta el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural sea 

mejorado en sus indicadores cuantitativos, así como en la calidad de su estrategia 
específica”, subrayó Restrepo Salazar en el marco de la entrega de 350 títulos a 

igual número de familias campesinas en Chaparral. 

 

“Para el fortalecimiento de una nueva ruralidad colombiana social y 
económicamente competente, el ministerio a mi cargo hará especial énfasis en la 

mujer colombiana. No sólo porque reconocemos su capacidad empresarial, su 

sentido de austeridad, su vocación de ahorro y priorización de las necesidades 

familiares, su capacidad de honrar sus obligaciones crediticias, amén de su 
cualificado aporte a la construcción de capital social,  sentido de comunidad, sino 

porque sabemos que es un sujeto de derechos económicos y sociales que deben 

ser protegidos por quienes tenemos responsabilidades públicas”, subrayó el 

ministro. 
 

Con la entrega de los títulos que otorga derechos plenos sobre la propiedad de 

sus tierras a los campesinos y les abre las puertas para acceder a los créditos 

agropecuarios, el número de hectáreas formalizadas dentro del Plan de Choque 

supera las 72 mil. 
 

El evento de Chaparral contó con el acompañamiento de la comunidad 

internacional que reiteró su apoyo al proceso de restitución y formalización de 

tierras. 
 

“Uno de los derechos es una vida digna como es tener el reconocimiento de su 

propia tierra. Este es un derecho fundamental”, manifestó el director para 

Colombia de la Agencia  del Gobierno de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional, USAID, Ken Yamashita.  

 

El ministro se refirió también a emergencia invernal que enfrenta el país, as las 

medidas que viene preparando el gobierno para enfrentarla y superarla y reiteró 

que Colombia no se encuentra en riesgo de enfrentar un desabastecimiento de 
alimentos como consecuencia de las miles de hectáreas dedicadas a la agricultura 

y ganadería anegadas por las lluvias y las inundaciones. 
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“Esta emergencia invernal que enfrenta el país debe generar reflexiones. Buena 

parte de los estragos, inundaciones, cultivos perdidos o praderas que se han visto 

arruinadas en materia de ganadería, no son tanto culpa de las lluvias excesivas 

como del mal manejo ambiental en muchas regiones de Colombia. Es 

precisamente, en épocas de gran invierno, de grandes borrascas, cuando la 
naturaleza pasa la cuenta de cobro de cuando se le ha tratado mal o 

descuidadamente”, subrayó el ministro. 
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